
  

  

PACIFIC SEAFOODS LLC 
“(ea Compañia”) 

RESOLUCION ESCRITA DE LA ADMINISTRADORA ÚNICA 

La suscrita, siendo la Adeinistradora Única de PACIFIC SEAFOOH: 
" RECONOCIENDO QUE 'es.en él mejor interés. de la Compañía otorí 
Especial a Jaime Andres Horta Espinel, portador del pasaporte se tor 
no, 0903331700, , ; ! 

POR ESTE MEDIO SE RESUELVE QUE: 

1. La Compañía nombra a Jaime.Andres Holguin Espine pifinaor d del o 
pasaporte. ¿cuatoriano no. 0903331708, coma st abpderado «de -. 
conformidad eon el instrumento adjunto a Ja presente: a 

La Administradora Única dé la Compañia” ses y por 
autorizada. a ejecutar dicho Poder. , 

As D. HALL 
Administradora Única 

e COntormidad con el numeral 5 de MA 
Notartal reformada por el Decreto 
Marzo 31 de 1 975 Cublrada en e 
de 12 de Abri de 1 a 
Que consta de .. 
Que Se me exo e AE     
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“PODER ESPECIAL” 7 
: :otorgado por o. 

PACÍFICO SEAFOODS LLC 
(la Compañía") 

Una Compañía de Responsabilidad Limitada 
incorporadá: bajo las leyes del Estada de Delaware, 

SEPAN TODOS POR LA: PRESENTE que de acuerdo con res 
* Administradora de; PACIFIC SEAFOODS- ELC, uni Cas 
Responsabilidad | Limitida incorporada en el Estado de Delaware (' 
por este medio consíltlinos y nombramos a Jállme Andres Explitel 
portador del pasaporte ecuatoriano. no. 0903331708; pará 'apúderado 
-especial de la Compañia y en Sn vembre, lugar y representación Htoer todas y 
cualosquierp de las cosas enunciadas a continuación: s z 

- Actúe ón calidad de Apoderado y/o mandatark de Compañía que “ 
represento, en la República del Ecuador, para los nee ycefscros previstos 
ent él pritaer y último ingiso del artículo 6'de la Ley pañias vigente 
en la República del Ecuador, quien, en sujeción a ll hormía' eltada,. por. 
ningún motivo será personalmente responsable i obligaciones propias 

_ dela Compañía, Como consecuencia de le quedacfacultado el 
Apoderzdo pata representar a la Compaftía en Abtos ju iSicos que 
esta participe. Suscribir documentos, misivas, notificaciones e formular 

  
- solicitudes ante las Entidades de Control sa ol Ecuador, por cuenta de: ts 
"Compañía, 

En atención a lo dispuesto en el último"jtciso del art. € dé la Lay de 
Compañías, queda facultado el Apoderada y/o mandatario para notificar á 
los. representantes legales de las sociedades respecta -de les - cuales .. 
PACIFIC SEAFOODS LLC mantiene. deciónes o participaciones $ en suo 2] 
capital social, sobre el otorgamiento «del presente Poder... - o 

Fechado a los 18 días de septiembre de a 

PAMELA D. HALL 
Administradora Única 

        
 



fo, Lic JUAN JOSE FERRAN TEJEDOR Motam 
"ublico Octevo del Circuito de Panamá, con Cedula No 9-94 «fe 

CERTIFICO 
Yue la (s) firma (s) antenor (es) ha (n) sido reconocida [s) 
omo suya, — ar los firmantes, por consiguiente 
67 > fre 5 18s (sopa 3 

  

APOSTILLE 

Convention de la haye du 5 octobre 1961 
1 Pais PANAMA . 

El presente documento pú 

2 ha sido firmado por 
3 quien actua er. calidad 

4 y esta revestico del selloftimbre de 

CERTIFICADO “7; 
5 EN Panamá 6erdia 23001 2012 
7 por DIRECCIÓN ADMINISJRA o 
8 Bajo el número 5 . pr 

9 Selloftimhra _ 10 Firma 
3 Arto le 4% 

  

   
   

    

del 12 de Abril de 1 ¿DOY FE Duele 

que consta de... 2 

Que se me exbiba - Gueyvaguel 

    

       

   

    

    

  

 


